
 

IX. PROGRAMAS DE APOYO AL EMPLEO  

Y A LA CAPACITACIÓN 

 

Programas de Apoyo al Empleo y a la Capacitación 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) implementó las acciones 

necesarias para apoyar a la población que se encuentra en situación de desempleo o 

subempleo a incorporarse al mercado laboral en alguna actividad productiva formal. 

Para ello coordina, con los gobiernos de los estados y el del Distrito Federal, las 

actividades establecidas en el marco del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), a través 

del Servicio Nacional de Empleo (SNE). La estrategia se encuentra integrada por 

diversas acciones o programas, como son: Servicios de Vinculación Laboral, 

Programas con Apoyo Económico al Solicitante y Acciones de Atención Emergente, 

con los cuales se fomenta la vinculación laboral entre ofertantes y demandantes de 

empleo, y, en muchos casos, se fortalece la empleabilidad de los solicitantes de empleo 

con capacitación y apoyos económicos. 

 

La STPS informó, por medio del boletín Información Estadística Laboral, publicado 

el 10 de agosto de 2012, que en el transcurso de los primeros siete meses del año en 

curso brindó atención a 2 millones 420 mil 364 buscadores de empleo, de los cuales 

694 mil 664 consiguieron emplearse en alguna actividad productiva formal.  

 

Del total de personas colocadas, el 65.0% fue atendido por los Servicios de 

Vinculación Laboral, el 33.8% a través del Programa con Apoyo Económico al 

solicitante y el 1.2% mediante las Acciones de Atención Emergente. 
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Particularmente, los Servicios de Vinculación Laboral reportaron los mejores resultados 

en términos de colocación respecto a los buscadores de trabajo atendidos: Bolsa de 

Trabajo con una efectividad de 39.7%, Ferias de Empleo con 34.4% y el Portal del 

Empleo con 19.0 por ciento. 

 

Por su parte, el Programa con Apoyo Económico al Solicitante registró los siguientes 

resultados: en el subprograma Fomento al Autoempleo se presentó una efectividad del 

100.0%; le siguieron en importancia, con el 91.8% de efectividad, el subprograma de 

Migratorios, el 74.7% correspondió a Bécate y el 53.4% al de Movilidad Laboral Interna. 

 

En lo que respecta a las Acciones de Atención Emergente se observó que el Programa 

de Empleo Temporal colocó en alguna plaza de trabajo disponible al 88.9% (7 mil 984 

personas) del total de atendidos (8 mil 979). Estos aspectos se muestran en el siguiente 

cuadro. 
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PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO Y A LA CAPACITACIÓN 

Julio de 2012 

  Atendidos 
 

Colocados 
Efectividad 

%   
Absolutos Participación 

% 

 Absolutos Participación 

% 

Total 2 420 364 100.0 

  

  

 694 664 100.0 

 

28.7 

 
      Servicios de Vinculación Laboral 2 041 591 84.4  451 368 65.0 

 
22.1 

Bolsa de Trabajo  577 263 28.3  229 040 50.7 
 

39.7 

Ferias de Empleo  228 804 11.2  78 781 17.5 
 

34.4 

Portal del Empleo  755 453 37.0  143 547 31.8 
 

19.0 

SNE por Teléfono  294 882 14.4  ---  --- 

 

 --- 

Centros de Intermediación Laboral  45 800 2.2  ---  --- 

 

 --- 

Talleres para Buscadores de Empleo  95 189 4.7  ---  --- 

 

 --- 

Sistema Estatal de Empleo  44 200 2.2  ---  --- 

 

 --- 

       Programas con Apoyo Económico  355 840 14.7  234 615 33.8 
 

65.9 

Bécate  209 075 58.8  156 186 66.6 
 

74.7 

Movilidad Laboral Interna  102 267 28.7  54 608 23.3 
 

53.4 

Migratorios  17 581 4.9  16 146 6.9 
 

91.8 

Fomento al Autoempleo  7 457 2.1  7 457 3.2 
 

100.0 

Repatriados Trabajando  19 460 5.5   218 0.1 
 

1.1 

       
Acciones de Atención Emergente  22 933 0.9  8 681 1.2 

 
37.9 

Programa de Empleo Temporal  8 979 39.2  7 984 92.0 
 

88.9 

Programa de Atención a Situaciones de 

Contingencia Laboral *  13 954 
60.8 

  697 
8.0 

 

5.0 

  * Esta categoría es la suma de Contingencias Laborales, Apoyo al ingreso de los Trabajadores, 

Contingencias Laborales y Talleres de Empleabilidad. 

FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social.  

 


